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Procuraduría General de la Nación -PGN- (16 de octubre de 2023):

Lcda. Liliana Guzmán, Procuraduría de la Niñez y la Adolescencia -PNA-.

Lic. Julio Velásquez, Procuraduría de la Niñez y la Adolescencia - PNA-.

Lic. Marco Ocampo, Procuraduría de la Niñez y la Adolescencia - PNA-.

Lcda. Katya Pérez, Dirección Financiera.

Lcda. Bárbara Fuentes, Dirección de Delegaciones Regionales.

Lcda. Iris Abigail Ortiz Vidal, Dirección de Delegaciones Regionales.

Lcda. Karen Carrillo, Unidad de Desarrollo de Personal del Departamento de Recursos Humanos.

Lcda. Elisa D. Portillo, Asesora del Despacho Superior.

Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF- (16 de octubre de 2023):

Aldo Jossue Chapas Gutiérrez, Subjefe de Clínica y Tanatología Forense Regional.

Cinthia Gabriela Jerez Sandoval, Docente en Criminalística de la Escuela de Estudios Forense.

Cristian Esdalin Axpuac Alvarado, Jefe de la Unidad Financiera (virtual).

Ministerio de Gobernación -MINGOB- (17 de octubre de 2023):

Hugo Leonel Hernández Chaj, Coordinación de Análisis y Estudios Estratégicos, DIPLAN / MINGOB.

Carlos José Zuniga Mendéz, Coordinación de Análisis y Estudios Estratégicos, DIPLAN / MINGOB.

Heidy Catalina Castillo Cortez, Coordinación de Formulación, Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo 

Anual, DIPLAN / MINGOB.

Duliar Pérez Gómez, Subdirección General de Prevención del Delito, Dirección General PNC.

PNC.

Melvin Cortez, PNC. 

Maxwell Rivera Z., PNC.

Hermelindo Coloch Toj, DAV / PNC.

Marielos López, PNC.

Emilia Margarita Rivas, Programa de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar, Unidad para la 

Prevención Comunitaria de la Violencia.

Comunitaria de la Violencia.

REUNIONES CON EQUIPOS TÉCNICOS PARA LA DISCUSIÓN DE 
PRIORIZACIÓN DE ACCIONES, ASÍ COMO VALIDACIÓN DE PROPUESTA 

DE INSTRUMENTOS PARA PLANES DE IMPLEMENTACIÓN
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Fredy Manuel Barrios Álvarez, Despacho de la DGSP, Dirección General del Sistema Penitenciario.

Ingrid Lorena Machorro Sagastume, Rehabilitación Social, Dirección General del Sistema Penitenciario.

José Miguel Jurado, Tercer Viceministerio.

Sonia Barrera, Tercer Viceministerio.

María José Paiz, Tercer Viceministerio.

Defensoría de la Mujer Indígena -DEMI- (17 de octubre de 2023):

Frank Gerson Ruiz Alonzo, Director de la UDAF.

Raúl Orlando Solís López, Encargado de la Unidad de Presupuesto.

Engma Azucena Socoy Iquic, Directora de la Unidad de Atención Social. 

Gloria Evelin Dalila Curruchich Simón, Directora de la Unidad de Atención Jurídica.

Ingrid Beatriz Sitán Ajsivinac, Encargada de la Unidad de Atención Psicológica.

Eliseo Cún Tzirín, Asistente de la Unidad de Educación y Formación.

Juana Estela Cutzal Sirin, Asesora Jurídica del Despacho Superior.

Marta Ixchel Sincal Cumez, Asesora del Despacho Superior.

Josselyne Gricelda Che Mazate, Encargada de la Unidad de Desarrollo Político y Legal.

José Diego Chivalan Osorio, Encargado de la Unidad de Comunicación Social.

Organismo Judicial -OJ- (19 de octubre de 2023):

Cándida Rosa Ramos Montenegro, Presidencia del Organismo Judicial.

Laisy Eugenia Amézquita Contreras, Asesora Legal de la Unidad de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de 

los Órganos Jurisdiccionales del Ramo Penal de la República de Guatemala Leopoldo Liu González, Asesor 

Jurídico, Escuela de Estudios Judiciales.

Shayra Ibeth Barrios Rodas, Dirección de Presupuesto de la Gerencia Financiera. 

Sandra Marleny Boteo López, Analista II del Área Legal de la Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación de 

los Órganos Especializados en Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer .

Luis Alberto Castillo Boteo, Jefe de Sección de Capacitación, Gerencia de Informática. 

Katty Aime Reyes Martínez, Secretaría de Fortalecimiento Judicial y Cooperación.

Miriam Chuta, Gerencia de Informática.
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Ministerio Público -MP- (19 de octubre de 2023):

Lcda. Lucrecia Varinia Vásquez Abadía, Secretaría de la Mujer.

Lcda. Jackeline Elizabeth Díaz Díaz, Encargada del Despacho, Departamento de Coordinación de Atención a la 

Víctima.

Lcda. Dionicia Cuin Suy, Departamento de Coordinación de Atención a la Víctima.

Lic. Marco Aurelio Ramírez Arévalo, Jefe de Departamento del Sistema Integrado de Gestión.

Lic. Cesar Alexander Sáenz Herrera, Auxiliar Financiero II.

Dra. Claudia Beatriz Osorio Figueroa, Jefa del Departamento Académico - UNICAP.

Lcda. Jacqueline Claudeth Coyoy Galvan, Profesional en Políticas de Persecución Penal, Secretaría de Política 

Criminal.

Institucional (virtual).

Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito -IV- (23 de octubre de 2023):

Daniel Alberto Cifuentes Gómez, Asesor de la Dirección General.

Lic. Rodolfo Fidel Díaz Tello, Director de Asistencia Legal.

Lic. Allan Josué Maas Jácome, Departamento de Impugnaciones.

Lic. Jeremy David Arrecís Muñoz, Dirección de Asistencia Legal.

Lic. David Antonio Monterroso Fuentes, Director de Servicios Victimológicos.

Lcda. Ana Esther Sierra Marroquín, Departamento de Psicología.

Lcda. Thelma Azucena Vázquez Rodas, Departamento de Trabajo Social. 

Lic. Juan Carlos Quan Tellez, Director Financiero.

Lcda. Andrea Verónica Larios Gordillo, Departamento de Presupuesto

Las reuniones con equipos técnicos contaron con la facilitación conjunta entre el IV y Misión Internacional de 

Justicia -IJM-.  En la conducción de este proceso participaron por parte del IV: Daniel Alberto Cifuentes Gómez, 

Asesor de la Dirección General; Lic. Allan Josué Maas Jácome, Jefe del Departamento de Impugnaciones, 

Acciones Constitucionales y Control de Convencionalidad de la Dirección de Asistencia Legal; y Londy Lucrecia 

Por IJM se contó con el invaluable apoyo de: Dr. Elliott H. Palma Everall, Director Asociado de Soluciones para 

la Justicia; MSc. Pablo Stuardo Berthet Mauricio, Abogado de Soluciones para la Justicia; y la contratación de 

la consultora Adriana Smith.

También se contó con la participación de las señoritas Mónica Andrea Concohá Chacach y Teresa Viviana 

Guadalupe López Rosales, ambas maya Kaqchikel, quienes realizaron pasantía en la Sede Central del IV.

10

Texto base y metodología de recolección de información:
Daniel Alberto Cifuentes Gómez, Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito.
Dr. Elliott H. Palma Everall, Misión Internacional de Justicia.
MSc. Pablo Stuardo Berthet Mauricio, Misión Internacional de Justicia.
Adriana Smith, Consultorías Adriana Smith y Socios (CASS).

Fotografías y diseño: 
Lic. Héctor David Aragón Menjívar, Jefe de la Unidad de Comunicación Social, Instituto para la 
Asistencia y Atención a la Víctima del Delito.
Otto René Félix López, Auxiliar de la Unidad de Comunicación Social, Instituto para la Asistencia y 
Atención a la Víctima del Delito.

Cita sugerida:
Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito.  Plan de Acción 2024-2027 y Plan de 
Seguimiento, Monitoreo y Evaluación -Plan SME- de la Política de Reparación Digna para la Víctima 
del Delito 2023-2033 (2023).

Internacional de Justicia -IJM- en el marco del “Convenio de Cooperación Bilateral entre el Instituto 
para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito y la Entidad Misión Internacional de Justicia”.

Es permitida la reproducción parcial, total y traducciones, siempre que no se alteren los contenidos, 
ni los créditos de autoría y edición.
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Digna a la cual, la víctima tiene derecho .  Por su parte, la Declaración sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, reconoce la 

obligación de reparar a las víctimas y a éstas el derecho de hacer valer dicha reparación con base 

a un enfoque diferencial , el análisis de los efectos negativos del hecho violatorio de derechos  y el 

contexto que permitió que ocurriera (vulnerabilidad y riesgo). 

En el ámbito internacional se reconocen cuatro medidas de reparación: restitución, indemnización, 

rehabilitación y satisfacción. La Corte Interamericana de Derechos Humanos -Corte IDH- (2009) 

ha expuesto un catálogo de medidas de reparación:

 pueden  consistir  en  publicaciones,  reconocimiento  público  de  responsabilidad,   

 monumentos y otras.

b) Medidas de no repetición, como la creación de políticas, protocolos, mecanismos o   

 proceso de cambio cultural, entre otras.

c) Rehabilitación vinculada con la atención médica y psicológica - psiquiátrica.

d) Indemnización que puede ser: material, emergente, lucro cesante, moral o al proyecto de  

 vida, respecto  al daño ocasionado.

e) La restitución es restablecer la situación previa de la víctima y sus derechos.  De acuedo 

 -OACNUDH-, la restitución implica devolver a la víctima a su situación original  antes de 

 que se produjera la violación, por ejemplo, la  restitución de la libertad, el restablecimiento 

 del empleo, la devolución de los bienes, o el regreso al lugar de residencia.

f) Costas y gastos.

En la Política de Reparación Digna para la Víctima del Delito 2023-2033 se observarán las 

modalidades de Reparación Digna establecidas en la Ley Orgánica del Instituto de la Víctima : 
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a un enfoque diferencial , el análisis de los efectos negativos del hecho violatorio de derechos  y el 

contexto que permitió que ocurriera (vulnerabilidad y riesgo). 

En el ámbito internacional se reconocen cuatro medidas de reparación: restitución, indemnización, 

rehabilitación y satisfacción. La Corte Interamericana de Derechos Humanos -Corte IDH- (2009) 

ha expuesto un catálogo de medidas de reparación:

 pueden  consistir  en  publicaciones,  reconocimiento  público  de  responsabilidad,   

 monumentos y otras.

b) Medidas de no repetición, como la creación de políticas, protocolos, mecanismos o   

 proceso de cambio cultural, entre otras.

c) Rehabilitación vinculada con la atención médica y psicológica - psiquiátrica.

d) Indemnización que puede ser: material, emergente, lucro cesante, moral o al proyecto de  

 vida, respecto  al daño ocasionado.

e) La restitución es restablecer la situación previa de la víctima y sus derechos.  De acuedo 

 -OACNUDH-, la restitución implica devolver a la víctima a su situación original  antes de 

 que se produjera la violación, por ejemplo, la  restitución de la libertad, el restablecimiento 

 del empleo, la devolución de los bienes, o el regreso al lugar de residencia.

f) Costas y gastos.

En la Política de Reparación Digna para la Víctima del Delito 2023-2033 se observarán las 

modalidades de Reparación Digna establecidas en la Ley Orgánica del Instituto de la Víctima : 
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instituciones, representando una estrategia acertada que contribuye a sostener en el corto, 
mediano y largo plazo, el cumplimiento de la Reparación Digna en Guatemala.

Grupo meta y Grupo objetivo  :
El grupo meta de la Política de Reparación Digna para la Víctima del Delito 2023-2033, lo 
constituyen las personas víctimas de delito, en el ejercicio de su derecho a la Reparación Digna. 

La Política se focaliza en las víctimas del delito que tienen derecho a la Reparación Digna, luego 
de una sentencia condenatoria o en aquellos casos, que se aplique una medida 

víctima del delito.

La Política establece que el grupo objetivo está conformado por las instituciones públicas 
(especialmente las que integran el Consejo Directivo del Instituto de la Víctima), aquellas 
relacionadas con Seguridad y Justicia, así como las que intervienen o tienen relación con el 
cumplimiento de la Reparación Digna.
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Como lo establece la Política de Reparación Digna para la Víctima del Delito 2023-2033, se han 

privilegiado dos principales estrategias para su cumplimiento:

1. Plan de Acción.

2. Plan de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación .

1. Plan de Acción 2024-2027

El Plan de Acción (con temporalidad para el período 2024-2027) es reflejo de los ejes, 

lineamientos, acciones y resultados contenidos en la Política de Reparación Digna para la 

Víctima del Delito 2023-2033, conformando un programa o ruta de trabajo estructurado por 21 

de 66 acciones priorizadas con 43 actividades identificadas, con los respectivos procesos que 
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Además, deberá proponer al Consejo Directivo, la aprobación de la temporalidad en 
la que se informará de los avances de cumplimiento de los planes de 
implementación.  En el caso de las herramientas a utilizar para este propósito, se 

Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y el Ministerio de Finanzas Públicas 
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